
Boletín Oficial de Canarias núm. 61, lunes 26 de marzo de 2007 6555

euros), de conformidad con lo establecido en el artículo
40.1 del ya citado Real Decreto Legislativo 5/2000,
de 4 de agosto, teniendo en cuenta lo recogido en la
Resolución de 16 de octubre de 2001, de la Subsecretaría
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, por la
que se convierte a euros las cuantías de las sanciones
previstas en el Real Decreto Legislativo 5/2000 (B.O.E.
nº 260, de 30.10.01).

En virtud de lo expuesto, 

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer a la entidad Tabacos Canary Is-
lands, S.A., una sanción por importe de trescientos euros
con cincuenta y dos céntimos (300,52 euros) por in-
fracción de la normativa en materia de empleo, en los
términos recogidos en la presente Resolución.

Segundo.- El importe de la sanción que figura en
esta Resolución deberá hacerse efectivo en el plazo de
treinta días desde la fecha de notificación de la mis-
ma, conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1.b) del
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, en la entidad
Caja General de Ahorros de Canarias. Los números de
entidad, oficina, dígito de control y cuenta corriente
son los que a continuación detallamos: 

ENTIDAD: Caja General de Ahorros de Canarias. 2065.
OFICINA: 0118.
D.C.: 81.
C/C: 1114001822.

Tercero.- En el caso de transcurso del período de in-
greso voluntario sin efectuarse el mismo y de no haberse
interpuesto el correspondiente recurso de alzada, se de-
vengará inmediatamente el recargo de apremio e inte-
reses de demora y se procederá al cobro y/o ejecución,
por el procedimiento administrativo de apremio.

Cuarto.- Notificar esta Resolución al interesado en
el expediente respectivo con la indicación de que con-
tra la misma, al no poner fin a la vía administrativa,
se puede interponer recurso de alzada ante la Conse-
jera de Empleo y Asuntos Sociales del Gobierno de
Canarias, en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente al de su notificación, conforme a lo previs-
to en los artículos 114 y 115 en relación con el artº.
48.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), sin perjuicio
de que el interesado pueda ejercitar, en su caso, cual-
quier otro que estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de marzo de 2007.-
La Directora, p.s., el Secretario General [artº. 8.3.a)
del Decreto 118/2004, de 29 de julio], Emiliano San-
tana Ruiz.

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

1116 Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anuncio
de 16 de marzo de 2007, relativo a las bases y con-
vocatoria que han de regir el concurso público pa-
ra la solicitud de Auxilios para Proyectos de obras
Hidráulicas de Iniciativa Privada, año 2007.

AUXILIOS PARA PROYECTOS DE OBRAS
HIDRÁULICAS DE INICIATIVA PRIVADA, AÑO 2007

1º) Se hace público para general conocimiento que
la Junta de Gobierno de este Consejo Insular de Aguas
de Tenerife, en sesión celebrada el día 8 de marzo úl-
timo, ha acordado convocar concurso público, para la
solicitud de Auxilios a Proyectos de Obras Hidráuli-
cas de Iniciativa Privada, año 2007, cuyas bases re-
guladoras figuran a continuación como anexo. 

2º) Los auxilios deberán referirse a iniciativas par-
ticulares que tengan por objeto la construcción, am-
pliación, mejora, reparación o mantenimiento de las
obras hidráulicas siguientes:

A. Conductos principales para uso general inte-
grados en la red básica de transporte de agua (Tabla
8.1, Conducciones Generales, 3. NORMAS, PHI).

B. Obras e instalaciones hidráulicas de captación,
alumbramiento y/o canalización de aducción. En ca-
so de perforación de galerías se limita la longitud sub-
vencionable a 150 metros, en los pozos-sondeo a 250
metros y en los pozos convencionales a 100 metros.

C. Las que tengan como finalidad la minimización
del consumo de agua por actuación sobre cualquiera
de los factores que lo determinan.

D. Pruebas de aforo preceptivas para la inscripción
de aprovechamientos de aguas subterráneas en el Re-
gistro de Aguas Públicas.

E. Sondeos exploratorios en la dirección de la tra-
za autorizada.

F. Equipos de medida para el control de las extracciones.

G. Restauración de cauces de titularidad privada.

3º) Quedan excluidos de la obtención de auxilios: 

A. Las obras que afecten a aprovechamientos de aguas
calificadas como privadas por la legislación anterior
a la Ley 12/1990, de Aguas, en efectiva explotación
mediante pozos, galerías, procedentes de manantiales,
o aprovechamientos de aguas superficiales, así como
a las autorizaciones de alumbramientos válidas a la en-
trada en vigor de dicha Ley, cuyos titulares no hayan

 



acreditado su derecho a la utilización del recurso co-
mo aprovechamiento temporal de aguas privadas me-
diante inscripción en el Registro de Aguas.

B. Las obras que estén destinadas exclusiva o pre-
dominantemente al suministro de urbanizaciones tu-
rísticas, privadas, instalaciones de esparcimiento y re-
creo o equivalentes.

C. La construcción de nuevos estanques para al-
macenamiento de agua (artº. 7.4.3 del Plan Hidroló-
gico de Tenerife -PHI-).

D. Las redes de distribución de agua para cual-
quier uso.

E. Los titulares de obras hidráulicas de iniciativa
privada que habiendo obtenido auxilios de este Orga-
nismo en la convocatoria de 2005, no las hayan con-
cluido antes del día 28 de febrero de 2007, con inde-
pendencia de que hayan obtenido prórroga para la
finalización de dichas obras subvencionadas.

F. Quienes habiendo obtenido auxilios en alguna de
las dos últimas convocatorias del Consejo Insular de Aguas
de Tenerife, hayan incumplido cualesquiera de las con-
diciones previstas en la Resolución por la que se otorga
el correspondiente auxilio, y en particular las de tipo me-
dioambiental, sin que se haya contado con la dispensa
de la Administración competente en la materia.

Asimismo, resultarán excluidos quienes habiendo
solicitado auxilios en alguna de las dos últimas con-
vocatorias de este Organismo no se les haya concedi-
do por idénticos motivos que los señalados en el pá-
rrafo anterior.

G. Quienes, mediante Resolución firme en vía ad-
ministrativa, hubiesen sido sancionados u obligados
al reintegro de las cantidades abonadas en el ámbito
de los auxilios a obras hidráulicas de iniciativa priva-
da promovidos por este Organismo en las convocato-
rias correspondientes al período comprendido entre los
años 2003-2006.

H. Aquellas obras o actuaciones en las que el aná-
lisis del estudio de viabilidad realizado por los servi-
cios técnicos del Organismo determinen la no renta-
bilidad del Proyecto.

4º) El importe que se destina a la convocatoria, con-
signado en el presupuesto de 2006 del Consejo Insular
de Aguas, aplicación presupuestaria 2007.51201.770,
es de seiscientos mil (600.000,00) euros que se verá in-
crementado, en su caso, por la cantidad que resulte de
la incorporación de remanentes de créditos de ejercicios
anteriores.

5º) Las solicitudes se presentarán, junto con la docu-
mentación requerida en el artículo 5 de las bases regula-
doras, en el Consejo Insular de Aguas, sito en la calle Leoncio

Rodríguez, 7, Edificio El Cabo, planta 2ª de esta capital,
o en cualquiera de las dependencias o formas previstas
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

6º) El plazo de presentación de solicitudes será de
dos (2) meses, contados desde el día siguiente al de la
publicación de este anuncio en los Boletines Oficia-
les de Canarias y de la Provincia.

7º) Resolución y recursos.

Los procedimientos para la concesión de auxilios
a proyectos de obras hidráulicas de iniciativa privada
serán instruidos por la Gerencia y resueltos por el Pre-
sidente del Consejo Insular de Aguas, en el plazo má-
ximo de seis (6) meses, contados a partir del día si-
guiente al de la finalización del plazo de presentación
de solicitudes.

La resolución de concesión de auxilios será notifi-
cada individualmente a cada interesado.

La resolución de otorgamiento del Presidente del
Consejo Insular de Aguas pone fin a la vía adminis-
trativa.

Todo ello en los términos previstos en el artículo 8
de las bases que rigen la presente convocatoria.

8º) Criterios de valoración de las solicitudes.

Los mismos se encuentran detallados en el artícu-
lo 7 de las bases que rigen la presente convocatoria.

9º) Las bases que rigen este concurso y el modelo
de solicitud, se encuentran de manifiesto en la Secre-
taría del Consejo Insular de Aguas de Tenerife, de
8,00 a 14,00 horas, en la dirección ya indicada; así co-
mo en la página web http://www.aguastenerife.org de
este Organismo.

A N E X O

BASES REGULADORAS DELCONCURSO PÚBLICO PA-
RALASOLICITUD DE AUXILIOS APROYECTOS DE OBRAS
HIDRÁULICAS DE INICIATIVA PRIVADA, AÑO 2007.

Artículo 1º.- Objeto.

1. Se convoca concurso público para auxilios a
proyectos de obras hidráulicas de iniciativa privada,
de acuerdo con los principios de publicidad, concu-
rrencia e igualdad, efectuándose las solicitudes y el otor-
gamiento de los auxilios conforme a lo que disponen
estas bases.

2. Los auxilios deberán referirse a iniciativas par-
ticulares que tengan por objeto la construcción, am-
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pliación, mejora, reparación o mantenimiento de las
obras hidráulicas siguientes:

A) Conductos principales para uso general inte-
grados en la red básica de transporte de agua (Tabla
8.1, Conducciones Generales, 3. NORMAS, PHI).

B) Obras e instalaciones hidráulicas de captación,
alumbramiento y/o canalización de aducción. En ca-
so de perforación de galerías se limita la longitud sub-
vencionable a 150 metros, en los pozos-sondeo a 250
metros y en los pozos convencionales a 100 metros.

C) Las que tengan como finalidad la minimiza-
ción del consumo de agua por actuación sobre cual-
quiera de los factores que lo determinan.

D) Pruebas de aforo preceptivas para la inscripción
de aprovechamientos de aguas subterráneas en el Re-
gistro de Aguas Públicas.

E) Sondeos exploratorios en la dirección de la tra-
za autorizada.

F) Equipos de medida para el control de las ex-
tracciones.

G) Restauración de cauces de titularidad privada.

3. Quedan excluidos de la obtención de auxilios: 

A) Las obras que afecten a aprovechamientos de
aguas calificadas como privadas por la legislación an-
terior a la Ley 12/1990, de Aguas, en efectiva explo-
tación mediante pozos, galerías, procedentes de ma-
nantiales, o aprovechamientos de aguas superficiales,
así como a las autorizaciones de alumbramientos vá-
lidas a la entrada en vigor de dicha Ley, cuyos titula-
res no hayan acreditado su derecho a la utilización del
recurso como aprovechamiento temporal de aguas
privadas mediante inscripción en el Registro de Aguas. 

B) Las obras que estén destinadas exclusiva o pre-
dominantemente al suministro de urbanizaciones tu-
rísticas, privadas, instalaciones de esparcimiento y re-
creo o equivalentes.

C) La construcción de nuevos estanques para al-
macenamiento de agua (artº. 7.4.3 del Plan Hidroló-
gico de Tenerife- PHI-).

D) Las redes de distribución de agua para cualquier
uso.

E) Los titulares de obras hidráulicas de iniciativa
privada que habiendo obtenido auxilios de este Orga-
nismo en la convocatoria del año 2005, no las hayan
concluido antes del día 28 de febrero del año 2007, con
independencia de que hayan obtenido prórroga para
la finalización de dichas obras subvencionadas. 

F) Quienes habiendo obtenido auxilios en alguna
de las dos últimas convocatorias del Consejo Insular
de Aguas de Tenerife, hayan incumplido cualesquie-
ra de las condiciones previstas en la Resolución por
la que se otorga el correspondiente auxilio, y en par-
ticular las de tipo medioambiental, sin que se haya con-
tado con la dispensa de la Administración competen-
te en la materia.

Asimismo, resultarán excluidos quienes habiendo
solicitado auxilios en alguna de las dos últimas con-
vocatorias de este Organismo no se les haya concedi-
do por idénticos motivos que los señalados en el pá-
rrafo anterior.

G) Quienes, mediante Resolución firme en vía ad-
ministrativa, hubiesen sido sancionados u obligados
al reintegro de las cantidades abonadas en el ámbito
de los auxilios a obras hidráulicas de iniciativa priva-
da promovidos por este Organismo en las convocato-
rias correspondientes al período comprendido entre los
años 2003-2006.

H) Aquellas obras o actuaciones en las que el aná-
lisis del estudio de viabilidad realizado por los servi-
cios técnicos del Organismo determinen la no renta-
bilidad del Proyecto.

Artículo 2º.- Convocatoria.

De conformidad con lo establecido en el artículo
23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones (B.O.E. nº 276, de 18.11.03) el pro-
cedimiento se iniciará de oficio mediante convocato-
ria aprobada por el órgano competente.

Artículo 3º.- Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de los auxilios que re-
gulan las siguientes bases las personas físicas o jurí-
dicas que justifiquen interés en ejecutar obras de las
indicadas en el artículo 1º.2 de estas bases. 

2. Los beneficiarios habrán de reunir, a la finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes, los re-
quisitos para obtener dicha condición establecidos en
el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, los cuales habrán de man-
tenerse durante el período de ejecución de los proyectos
y justificación de las subvenciones concedidas.

3. A efectos de justificación se unirá al modelo de
solicitud, como anexo 1, modelo de declaración res-
ponsable de no estar incursos los solicitantes del auxilio
en las prohibiciones para obtener la condición de be-
neficiario determinadas en el precepto referido. 

Artículo 4º.- Financiación.

1. Los auxilios adoptarán exclusivamente la forma
de subvención a fondo perdido.



2. El importe de dicha subvención tendrá un lími-
te mínimo del quince por ciento (15%) de los costes
de las obras e instalaciones proyectadas, según la ho-
mogenización que se expresa en el punto 5 de este artículo,
y un límite máximo del cincuenta por ciento (50%) de
los mismos, no pudiendo, en ningún caso, superar di-
cho importe la cantidad de noventa mil (90.000,00) euros.

3. Los auxilios beneficiarán a obras a iniciar en el
presente ejercicio presupuestario, aunque pueda hacerse
efectivo el abono de parte de la subvención en el ejer-
cicio de 2007.

4. En todos los casos, el montante efectivo del
auxilio será el equivalente a mantener la proporción del
importe inicial de la subvención otorgada respecto al
presupuesto de la obra, aplicado sobre el coste real de
los trabajos y en ningún caso superará dicho importe
inicial.

5. Los precios que sirven de base para la confec-
ción de los presupuestos del anteproyecto citado en el
artículo 5º, punto 1, apartado i) de estas bases y del
proyecto a que se refiere el artículo 17 del Decreto 88/1991,
serán evaluados y, en su caso, adaptados, por el Con-
sejo Insular de Aguas de Tenerife. Dicha adaptación,
si procede, servirá de base para la determinación de
los auxilios.

Artículo 5º.- Documentación.

1. Los solicitantes deberán aportar los siguientes do-
cumentos:

A) Solicitud conforme a modelo anexo.

B) Documentos o títulos que acrediten la propie-
dad o disponibilidad del terreno o instalación donde
se vayan a realizar las inversiones.

C) Los que justifiquen la personalidad de los soli-
citantes y su capacidad para actuar por sí mismos o
como representantes, apoderados o cualquier forma de
actuación legalmente válida.

D) Declaración responsable del solicitante de no ha-
ber dado comienzo a las obras o, en su caso, documentación
acreditativa de la fecha de comienzo de las mismas y
de haber ejecutado menos del 30% de su presupues-
to de ejecución durante el ejercicio de 2007 y hasta el
último día del plazo de presentación de instancias.

E) Tarjeta de Identificación Fiscal del solicitante.

F) Copia de Alta a Terceros en el Consejo Insular
de Aguas de Tenerife.

G) Declaración responsable de que:

a) Se halla al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.

b) No ha recibido ayudas y/o subvenciones de cual-
quier otra Administración o Ente público con la mis-
ma finalidad y, en su caso, informe de las solicitudes
que haya formulado y se encuentren en trámite. 

c) Ha procedido a la justificación de las subvenciones
que se le hubiesen concedido con anterioridad por los
órganos de la Administración Autónoma de Canarias
y otras Administraciones o Entes públicos.

d) No se halla inhabilitado para recibir ayudas o sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Canarias ni
de cualquier otra Administración Pública.

e) Se está en disposición de iniciar las obras para
las que se solicita subvención y de contar con las
autorizaciones y licencias precisas para la realización
de las mismas.

H) La documentación necesaria para proceder a la
valoración según los criterios establecidos en el artículo
7 de estas bases.

J) Anteproyecto de las obras, redactado por técnico
competente en los términos indicados en el artículo 10
del Decreto 88/1991, es decir, conteniendo lo siguiente:

- Descripción de las obras y actuaciones, con los
planos indispensables para su comprensión geométrica
y de localización.

- Presupuesto de ejecución material y de contrata, pla-
zos y programa de trabajos. Los gastos computables se-
rán los directos o indirectos derivados de la ejecución
de las obras, así como el beneficio del contratista, si exis-
tiere, valorado conforme a las reglas habituales de for-
mación de presupuestos de obras. En ningún caso se con-
tabilizarán partidas derivadas de costes financieros o de
la adquisición de terrenos, ni gastos de cualquier otra na-
turaleza a ellos imputables, ni costes por redacción de
proyectos o dirección, inspección y vigilancia de obras.

- Estudio técnico y económico de los beneficios que
se derivarán de la obra o actuación.

J) Evaluación de impacto ecológico, de conformi-
dad con lo establecido en la Ley 11/1990, de 13 de ju-
lio, de Prevención del Impacto Ecológico.

K) Estudio de viabilidad de las obras o actuacio-
nes para las que se solicita subvención, que incluirá
análisis técnico justificativo de la viabilidad técnica de
la obra, análisis económico justificativo de que los be-
neficios esperados superan las cargas y gastos gene-
rados por la actuación; y análisis financiero de la ca-
pacidad del solicitante para aportar los recursos
necesarios para la ejecución de la obra.

2. Examinadas las solicitudes, en el caso de insufi-
ciencia de algún documento, se notificará a los intere-
sados para que subsanen la falta observada en el pla-
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zo de diez (10) días hábiles. Excepcionalmente, se po-
drá conceder un nuevo plazo extraordinario de hasta
un mes para la presentación de la referida documenta-
ción, previa solicitud y con justificación del retraso por
parte de los interesados. El incumplimiento de estas obli-
gaciones dará lugar, previa resolución dictada en los
términos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, al archivo de la solicitud como con-
secuencia del desistimiento del interesado.

3. Se acreditará con anterioridad a la Propuesta de
Resolución de concesión del auxilio que el solicitan-
te se halla al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad social.

Artículo 6º.- Lugar y presentación.

1. Las solicitudes dirigidas al Consejo Insular de
Aguas de Tenerife se presentarán, junto con la docu-
mentación requerida, en las dependencias del Conse-
jo Insular de Aguas de Tenerife sitas en la calle Leoncio
Rodríguez, 7, Edificio El Cabo, planta 2ª, o en cual-
quiera de las dependencias o formas previstas en el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. El plazo de presentación de solicitudes finaliza-
rá transcurridos dos (2) meses desde el día siguiente
al de la publicación de las presentes bases en el Bole-
tín Oficial de Canarias. 

Artículo 7º.- Criterios de valoración.

1. Para resolver sobre las solicitudes que se presenten,
se evaluarán los distintos conceptos que se citan a
continuación, asignándosele a cada uno un coeficiente
ponderador y una puntuación individual por aplicación
del baremo correspondiente a dicho concepto.

La puntuación global resultante será la suma de los
productos de la puntuación particular asignada a ca-
da concepto por el coeficiente atribuido al mismo.

2. Una Comisión de Valoración, integrada por el Ge-
rente de este Organismo, el Secretario y los Jefes de los
Departamentos correspondientes, en función de la obra
a subvencionar, será la encargada de evaluar las solici-
tudes, y de asignar los coeficientes y las puntuaciones
individuales que correspondan conforme a lo estableci-
do anteriormente.

3. Para las solicitudes formuladas, los conceptos,
coeficientes ponderadores y baremos antes indicados
son los siguientes:

1º) Agrupación de peticiones, con una pondera-
ción del 22,50% (coeficiente 0,225) y asignándose un

(1) punto por cada peticionario, hasta un máximo de
diez (10).

2º) La eficiencia sobre el incremento de los recur-
sos, la mejora de la calidad de los mismos y la contri-
bución al aumento de la información hidrológica, con
una ponderación del 18,75% (coeficiente 0,1875). La
atribución de la puntuación correspondiente (de 0 a 10)
se realizara discrecionalmente por el órgano competente.

3º) Tipo de obra (calificada en alguno de los cinco
que a continuación se expresan), con un peso relativo
del 15% (coeficiente 0,15) y cuya puntuación segui-
rá el baremo siguiente:

a) Mejora y conservación de la red básica de con-
ducciones: de 7 a 10 puntos.

b) Control de extracciones y minimización de con-
sumos: de 7 a 10 puntos.

c) Obras de captación y aprovechamiento de aguas:
de 6 a 8 puntos.

d) Obras de restauración de cauces privados, así co-
mo de canalización en general: de 0 a 5 puntos.

4º) Tipo de uso (clasificado en alguno de los cua-
tro que a continuación se expresan), con un peso re-
lativo del 11,25% (coeficiente 0,1125) y cuya puntuación
seguirá el baremo siguiente:

a) Abastecimiento de poblaciones: de 7 a 10.

b) Regadíos: de 5 a 8.

c) Industrial o turístico: de 3 a 6.

d) Recreativos y otros: de 0 a 4.

5º) No haber percibido en los últimos cinco (5) años
subvenciones para obras hidráulicas de cualesquiera
de las Administraciones Públicas, con un peso relati-
vo del 7,50% (coeficiente 0,075) y, en su caso, pun-
tuación nula o diez (10). 

6º) Grado de cumplimiento de las condiciones de
los auxilios concedidos por este Organismo en las dos
(2) últimas convocatorias, con un peso relativo del
25% (coeficiente 0,25), y cuya puntuación será el valor
diez (10) multiplicado sucesivamente por los tres (3)
coeficientes correspondientes a los subconceptos siguientes:

a) Obra subvencionada ejecutada, expresado en
tanto por uno.

b) Acreditación motivada y aceptada del cumplimiento
de las condiciones, posteriores al otorgamiento de la
subvención, relativas a la presentación en plazo de la acep-
tación de la cuantía y condiciones de la misma, garan-
tía y proyecto técnico, que será calificado como 0 ó 1.



c) Presentación de certificaciones mensuales, en to-
dos y cada uno de los meses del plazo de ejecución,
dentro del mes siguiente correspondiente, expresado
en tanto por uno.

4. todo caso, es necesario acreditar suficientemen-
te cada uno de los extremos mencionados, pudiendo
la Comisión de Valoración homogeneizar los presu-
puestos de las obras según criterios técnicos objetivos
y truncar la determinación de los beneficiarios en or-
den a garantizar la subvención mínima del 15% del cos-
te real de las obras.

5. En previsión de que el volumen de ayudas soli-
citado exceda el del crédito disponible, y con el obje-
to de que las cuantías a otorgar guarden una propor-
ción con la mayor o menor puntuación obtenida, se utilizará
el siguiente criterio:

Cuando el 20% de la suma de los presupuestos de
las obras, una vez homogeneizados conforme se es-
tablece en el apartado anterior, supere el crédito dis-
ponible destinado a la presente convocatoria, resulta-
rán denegadas las solicitudes que tengan menor
puntuación global hasta que el 20% indicado sea igual
o inferior a la cuantía de las subvenciones a conceder,
resultando ésta distribuida entre los solicitantes que ha-
yan obtenido mayor valoración. 

Artículo 8º.- Instrucción y resolución del proce-
dimiento. 

1. Los procedimientos para la concesión de auxi-
lios a proyectos de obras hidráulicas de iniciativa pri-
vada serán instruidos por la Gerencia y resueltos por
el Presidente del Consejo Insular de Aguas, en el pla-
zo máximo de seis (6) meses, contados a partir del día
siguiente al de la finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes, siendo la Junta de Gobierno de es-
te Organismo quien formulará la propuesta de conce-
sión al órgano concedente. La resolución de concesión
del auxilio contendrá las condiciones que deben cum-
plir los beneficiarios, con señalamiento expreso de
los plazos para iniciar y terminar las actuaciones u obras
y para comenzar la explotación.

2. No obstante, la Dirección General de Aguas emi-
tirá el informe previo a que hace referencia el artícu-
lo 120.1 de la Ley Territorial 12/1990, de Aguas y ar-
tículo 19.13.d) del Decreto 11/2004, de 10 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivien-
da, a la vista de la documentación aportada y de los
datos obrantes en su poder, o que pueda recabar.

3. La resolución de concesión de auxilios será no-
tificada individualmente a cada interesado para la for-
malización del proyecto, en los términos establecidos
en la sección 6ª del Decreto 88/1991, que establece lo
siguiente:

A) En el plazo de dos (2) meses, contados a partir
del día siguiente al de la recepción de la notificación
de concesión del auxilio, los interesados deberán apor-
tar el proyecto de las obras o actuaciones para las que
se les ha concedido el auxilio, firmado por técnico com-
petente y visado por el Colegio Profesional que co-
rresponda, conforme al contenido que recoge el artículo
17 del Decreto 88/1991. Este proyecto deberá estar adap-
tado a las obras o instalaciones efectivamente sub-
vencionadas y con los mismos precios unitarios que
en el anteproyecto base.

B) En las obras o actuaciones con presupuesto de
contrata inferior a sesenta mil ciento un euros y vein-
tiún céntimos (60.101,21) se aceptará un proyecto
simplificado, que consistirá en el anteproyecto ini-
cialmente presentado completado con los datos in-
dispensables para la correcta definición del mismo.

C) Junto con el proyecto de obras o actuaciones, el
adjudicatario de la ayuda deberá aportar la documen-
tación fehaciente relativa a las autorizaciones y con-
cesiones que en fase de anteproyecto se hayan justi-
ficado con documentación iniciaría.

4. No obstante lo anterior, en el plazo de quince (15)
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la re-
cepción de la notificación de concesión del auxilio, los
interesados deberán:

A) Aceptar formalmente la cuantía y las condicio-
nes del auxilio que se concede.

B) Constituir una garantía en cualquiera de las for-
mas admitidas en derecho, por importe del cuatro por
ciento (4%) de la aportación económica que corres-
ponda a éstos. Dicha garantía será devuelta a los in-
teresados una vez realizada y comprobada la obra sub-
vencionada por este Organismo.

5. Contra las Resoluciones del Presidente del Con-
sejo Insular de Aguas podrá interponerse potestativa-
mente recurso de reposición ante el mismo órgano
que dictó el acto, en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente al de la recepción de la notifica-
ción, o bien podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
en los términos establecidos en la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

6. En el Boletín Oficial de Canarias se publicará una
relación de los auxilios concedidos, precisando el be-
neficiario, el destino y la cuantía.

7. Toda alteración de las circunstancias y de los re-
quisitos subjetivos y objetivos, tenidos en cuenta pa-
ra el otorgamiento del auxilio y, en todo caso, la ob-
tención por el beneficiario de ayudas o subvenciones
concedidas por otras Administraciones o Entes públi-
cos, podrá dar lugar a la modificación de la resolución
del auxilio.
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8. En el supuesto de que alguna obra o instalación
que cuente con subvención de este Organismo, fuese
objeto de transferencia de titularidad, tal circunstan-
cia deberá ser puesta en conocimiento de este Conse-
jo Insular de Aguas, en el plazo máximo de quince (15)
días, a los efectos de valorar si es admisible o no la
transferencia de la subvención.

9. Las construcciones o instalaciones objeto de
subvención deberán permanecer como mínimo diez (10)
años al servicio de la finalidad para la que aquélla se
conceda o, en su caso, el tiempo de vida útil de la ins-
talación. En el supuesto de que se pretenda introducir
alguna modificación en las obras o actuaciones sub-
vencionadas, se deberá obtener previa y expresa au-
torización de este Organismo, que adaptará, si proce-
de, el importe de la subvención a las nuevas circunstancias.

Artículo 9º.- Obligaciones.

1. La aceptación de las subvenciones implica la con-
formidad y el acatamiento a las presentes bases, ade-
más de lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, el Decreto Territorial
88/1991, de 29 de abril, la Ordenanza General de Sub-
venciones del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife,
aprobado en sesión celebrada el 23 diciembre de 2004,
y demás legislación que resultare de aplicación. 

2. Los beneficiarios de los auxilios deberán obte-
ner todas las autorizaciones y licencias administrati-
vas para la ejecución de las obras, siendo a su cargo
el pago de cualquier tributo necesario para las mismas.
El incumplimiento de esta previsión puede originar la
pérdida de la subvención otorgada. 

3. No obstante lo establecido en el artículo 8.3 de
estas bases, los beneficiarios están sujetos a las siguientes
obligaciones:

a) Acreditar los requisitos exigidos para tener ac-
ceso a la subvención.

b) Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad o adoptar la conducta que fundamentó la conce-
sión de la subvención, así como el cumplimiento de
las condiciones impuestas en la Resolución de Con-
cesión del auxilio.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación que,
en relación con las subvenciones concedidas, se prac-
tiquen por el Consejo Insular de Aguas de Tenerife, la
Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas, la
Audiencia de Cuentas, así como facilitar toda la in-
formación que le sea requerida por los mismos.

d) Comunicar al Consejo Insular de Aguas la obtención
con posterioridad de otras ayudas o subvenciones para
la misma finalidad, incluidas las establecidas en el ar-
tículo 3 del Decreto 88/1991, de 29 de abril.

e) Facilitar el acceso a las obras y toda la documentación
precisa para las labores de inspección que el Consejo
Insular demande.

f) Adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

g) Finalizar necesariamente las obras subvencionadas
antes del 31 de diciembre de 2007.

h) Emitir, dentro del mes siguiente, las certificaciones
de las obras ejecutadas en cada mes.

i) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
actuaciones de comprobación y control en los térmi-
nos establecidos en las presentes bases.

Artículo 10º.- Plazos extraordinarios para el cum-
plimiento de las obligaciones.

1. Transcurridos los plazos previstos en los apar-
tados 3º y 4º del artículo 8 de las presentes bases, el
Presidente del Consejo Insular de Aguas podrá, pre-
via solicitud formulada por los beneficiarios, conce-
der un plazo extraordinario de hasta un (1) mes, con-
tado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la notificación de concesión del plazo extraordinario,
para el cumplimiento de las obligaciones referidas a
la formalización del proyecto y la constitución de la
garantía, siempre que, a tenor de los informes que al
respecto se emitan, tal demora no derive de actos im-
putables al beneficiario de la oportuna subvención.

En los supuestos de no concesión del mencionado
período extraordinario, el citado órgano iniciará expediente
de caducidad de la concesión inicial de la ayuda; que-
dando la Administración facultada para adoptar la de-
cisión que estime oportuna en relación el importe no
concedido.

2. Asimismo, y respecto al plazo exigido para la fi-
nalización de las obras subvencionadas, el Presiden-
te del Consejo Insular de Aguas podrá, con carácter
excepcional e improrrogable, conceder un plazo ex-
traordinario, que se extenderá como máximo hasta el
31 de diciembre de 2009, a aquellos beneficiarios de
subvenciones que lo soliciten antes de la fecha de fi-
nalización de las respectivas obras (31 de diciembre
de 2008), siempre que, a tenor de los oportunos informes,
dichas obras no hayan podido finalizarse en plazo por
causas no imputables a los beneficiarios y existan ra-
zones objetivas para su concesión.

No obstante lo anterior, este Consejo Insular de Aguas,
siempre que las circunstancias así lo aconsejen y con una
antelación mínima de diez (10) días respecto del 31 de
diciembre de 2008, podrá remitir comunicación a los be-
neficiarios de los auxilios concedidos, advirtiéndoles de



la fecha fijada para la finalización de las obras subven-
cionadas, a los efectos de que, si lo consideran oportu-
no, soliciten de este Organismo el otorgamiento del pla-
zo extraordinario previsto en el párrafo anterior.

Artículo 11º.- Abono.

1. Las subvenciones se satisfarán al beneficiario,
previa certificación de las obras ejecutadas en cada mes.
Para el cálculo de cada abono, se aplicará a la cuan-
tía que figure en la certificación, el porcentaje que su-
ponga la subvención respecto al importe total de las
obras, extremo que constará igualmente en la resolu-
ción de concesión del auxilio. Se deberá proceder por
los Técnicos responsables de las obras subvenciona-
das a la certificación mensual de las obras realizadas,
aún cuando en ese mes y por causa justificada no se
haya ejecutado obra alguna. Dichas certificaciones se
deberán presentar dentro del mes siguiente al de eje-
cución de las obras y el incumplimiento de cualquie-
ra de estas obligaciones puede dar lugar al inicio de
expediente de caducidad de la subvención otorgada.

2. Las certificaciones, que deberán ir acompañadas
de sus respectivas relaciones valoradas al origen, ha-
brán de ser expedidas por el Técnico-Director de la obra,
sin perjuicio de las facultades de esta Administración
para visitar y comprobar la ejecución de la obra y el
destino del auxilio concedido cuando lo estime opor-
tuno, y siempre al comienzo y al final de la misma.

3. No se admitirán adicionales presupuestarios pa-
ra modificados, complementarios, liquidaciones, re-
visiones o cualquier otra incidencia que pudiera pro-
ducirse en la ejecución, correspondiendo, en su caso,
sufragar tales incrementos a los particulares beneficiarios.

Artículo 12º.- Justificación.

La justificación de las subvenciones recibidas se realizará
conforme a lo previsto y regulado en el artículo 30 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, que determina la presentación final de una
cuenta justificativa del gasto realizado.

La cuenta justificativa deberá tener como conteni-
do el establecido en el artículo 72 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

Asimismo, para las subvenciones concedidas por
importe inferior a sesenta mil (60.000) euros, se podrá
justificar la subvención mediante una cuenta justifica-
tiva simplificada en los términos establecidos en el ar-
tículo 75 del Reglamento anteriormente mencionado.

Artículo 13º.- Reintegro.

1. No será exigible el abono del auxilio o, en su ca-
so, procederá la devolución íntegra de las cantidades

percibidas más el interés de demora devengado des-
de el momento del abono de la subvención hasta la fe-
cha en que se acuerde la procedencia del reintegro, cuan-
do concurra alguno de los siguientes supuestos:

a) La obtención del auxilio falseando las condiciones
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hu-
bieran impedido.

b) El incumplimiento del deber de justificación del
empleo de los fondos o bienes recibidos en concepto
de subvención.

c) El incumplimiento del destino o de las condiciones
impuestas en la resolución de concesión de la subvención,
o que se deriven de la aplicación de la sección 7ª del
Reglamento de auxilios a obras hidráulicas de inicia-
tiva privada.

d) El incumplimiento de la obligación de justificar
o la justificación insuficiente de la realización de la ac-
tividad o conducta subvencionada y su coste real.

2. En los supuestos en que la subvención esté des-
tinada a la realización de una pluralidad de activida-
des o a la adopción de diversas medidas y proceda el
reintegro por incumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas en la resolución de concesión
o de la obligación de justificar la realización de la ac-
tividad o conducta subvencionadas y su coste real, po-
drá disponerse el reintegro parcial de las cantidades
percibidas destinadas a las actividades o conductas en
las que no se han cumplido las referidas condiciones
o la obligación de justificar.

3. La obligación de terminación de las obras sub-
vencionadas en el plazo establecido, no comportará el
reintegro total cuando, a juicio de este Consejo Insu-
lar de Aguas, su no finalización se deba a circunstan-
cias no imputables a los beneficiarios.

4. Asimismo, procederá el reintegro del exceso en
los supuestos en que, por concesión de ayudas o sub-
venciones de otros Departamentos de la Administra-
ción Autonómica, Administraciones o Entes públicos,
la cuantía de las ayudas o subvenciones concedidas su-
pere el coste de la obra a ejecutar por el beneficiario.

5. Procederá igualmente el reintegro en los demás
supuestos contemplados en el artículo 37.1 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

6. Con carácter general, serán aplicables las con-
diciones y el procedimiento de reintegro previsto en
el Capítulo II, del Título II de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 14º.- Control financiero.

El control financiero de las subvenciones otorga-
das con cargo a los presupuestos del Consejo Insular
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de Aguas de Tenerife se ejercerá conforme a lo esta-
blecido en el Título III de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones de acuerdo con
lo dispuesto en la Disposición Adicional Decimo-
cuarta de la misma. 

Artículo 15º.- Caducidad. 

Procederá la caducidad de las subvenciones otor-
gadas, previo trámite de audiencia a los beneficiarios,
en los supuestos expresamente previstos en las presentes
bases y en la normativa que resulte de aplicación.

Artículo 16º.- Régimen sancionador.

El régimen sancionador en materia de auxilios a obras
hidráulicas de iniciativa privada se regirá por lo dis-
puesto en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, en la Ley 12/1990,
de 26 de julio, de Aguas de Canarias, en el Decreto

276/1993, de 8 de octubre, por el que se aprueba el Re-
glamento Sancionador en materia de aguas y demás
disposiciones que le sean de aplicación.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- En lo no previsto en estas bases se estará
a lo dispuesto en los preceptos de la Ley 28/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, en su Re-
glamento de desarrollo, aprobado por el Real Decre-
to 887/2005, de 21 de julio, en la Ley 12/1990, de 26
de julio, de Aguas de Canarias, el Decreto 88/1991,
de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento
de auxilios a obras hidráulicas de iniciativa privada,
la Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. Ca-
bildo Insular de Tenerife, y demás legislación que re-
sulte a aplicable.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de marzo de 2007.-
El Gerente, José D. Fernández Bethencour.
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